
           Importe  de las  LICENCIAS para la temporada 2009 
 
 
LICENCIAS NACIONALES: 
 
ARQUERO > 14 AÑOS 38 
ARQUERO < 14 AÑOS 23 
MONITOR 53 
JUEZ 53 
MONITOR Y ARQUERO 84 
MONITOR Y JUEZ 89 
MONITOR JUEZ Y ARQUERO 120 
JUEZ Y ARQUERO 84 
CLUBES 93 
  
      
LICENCIAS TERRITORIALES 
ARQUERO > 14 AÑOS 19 
ARQUERO < 14 AÑOS 14 
Iniciador animador 34 
Iniciador animador y arquero 44 
CLUB 33 
  
  
 Todas las solicitudes deberán estar acompañadas de los formularios correspondientes, y se enviarán 

junto con el justificante de ingreso en  la cuenta de la Delegación a la siguiente dirección: 
Delegación Burgalesa de Tiro con Arco 

Paraje Buena Vista nº25-9º-A 
09007 BURGOS 

 
Nº DE CUENTA DE LA DELEGACIÓN BURGALESA DE TIRO CON ARCO 

 
2018   0012   24   3020005449 

  
Los formularios para la renovación y tramitación de Licencias Nacionales se envían por correo 

electrónico a los Clubes, que deberán facilitarlas a los arqueros, también se encuentran el la página 
Web de la RFETA 

 
 

Los formularios para la renovación y tramitación de Licencias Territoriales se envían por correo 
electrónico a los Clubes, que deberán facilitarlas a los arqueros, también se encuentran el la página 

Web de la FTACYL 
Para la tramitación de licencias Territoriales nuevas sigue en vigor la exigencia de que se acompañe 

un  reconocimiento médico 

DELEGACION BURGALESA  
DE TIRO CON ARCO



 

                                         Importe de la  Cuota de gestión y 
mantenimiento de la  Delegación Burgalesa de tiro con Arco para la     

temporada 2009   
 
 
ARQUEROS CON LICENCIA NACIONAL: 
 
ARQUERO > 14 AÑOS 17 
ARQUERO < 14 AÑOS 5 
MONITOR 17 
JUEZ 17 
MONITOR Y ARQUERO 17 
MONITOR Y JUEZ 17 
MONITOR JUEZ Y ARQUERO 17 
JUEZ Y ARQUERO 17 
  
  
      
ARQUEROS CON LICENCIA TERRITORIAL 
ARQUERO > 14 AÑOS 17 
ARQUERO < 14 AÑOS 5 
Iniciador animador 17 
Iniciador animador y arquero 17 
  
  
  

 El ingreso del importe de la cuota  deberá hacerse al siguiente número de cuenta: 
 

Nº DE CUENTA DE LA DELEGACIÓN BURGALESA DE TIRO CON ARCO 
 

2018   0012   24   3020005449 
 
 
 

Los ingresos por licencias  y cuota de Delegación deberán hacerse por separado, haciendo constar 
cada uno de ellos. 

 
 
 
  

 
 

DELEGACION BURGALESA  
DE TIRO CON ARCO


